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ORDENANZA:

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la Visación

del Plano de Mensura identificado como TF 1-00-08, referido a las parcelas

denominadas catastralmente como C-51C-7A, 8, 9 y 10, conforme al croquis que como

Anexo I, corre agregado a la presente, el cual guarda directa relación con el plano de

mensura arriba mencionado.

ARTÍCULO 2°.- Para las parcelas creadas por la subdivisión planteada en la mensura TF

1-00-08, será de aplicación lo establecido en la Ordenanza municipal 1764, dada en

sesión ordinaria de fecha 03/09/1997.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-
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SECCION C, MZO. 51C, PARC. 7a, 8, 9 y 10. D.11
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